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APVEE-ÍTEHrCIA üuportaxtü:
Precio de susoripoión

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bq-

letines Oficiales se han de mandar alJefe políticorespectivo, por
cayo conducto se pasarán a los editores de les mencionados perió-
dicos. •

TARIFA OE __VSV___CWME.m
Centras oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semeste y 42 por un aflo.
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

al semestre y 48 al año, y fuera de eila, 15 al trimestre, 30 alsemestre y40 alaño.

Ar uncios procer! rotea de la Excelentísima
Diputación proTÍncial, línea o fracción...

Edictos indicíales, ídem íd
Dependenciaa oficiales, idem íd
Annncios particular^, idem íd

0 ¡50 peseta*.
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—
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-
(Real erden de 6áe abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos. Se admiten suscripciones en la .Administración del Bolktin, calle de Peli-
gres, 3, entresuelo derecha.- Fuera de esta Capital, directamente per medio
de carta a la Administración coa inclusión del importe del tiempo ie abone en
letra de fácil cobre.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha,
TELEFONO 2.931—APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE T DE TEES A SEIS
' Número suelto a Centros oficial»*, 50 céntimos.A particulares, 60 céntimos.

Parte oficial Villarejo de Salvanés, Aranjuez, Ca-
rabanchel Alto, Carabanchel Bajo,
Ciempozuelos, Fuenlabrada, Getafe,
Léganos, Pinto, Valdemoro, Cadalso
de las Vidrios, Cenicientos, Navalcar-
nero, San Lorenzo del Escorial, San
Martín de Valdeigíesias, Valdemori-
llo, Villadel Prado, Colmenar Viejo,
Fuencarral y Torrelaguna.

también para establecer las debidas
comprobaciones, intereso a los señores
Secretarios que en la relación segunda
pongan los electores, que hayan falle-
cido desde 1.° de marzo de 1919.

gonal en Madrid», entre las estaciones
del Norte y Mediodía, oon el recorrido
siguiente: arranca la línea de la Esta-
ción del Norte ysigue por el paseo
del Rey, calles de Cadarso, San Vi-
cente, plaza de España, Gran Vía,pla-
za de Castelar y paseo del Prado, ter-
minando en la calle ?de Claudio Mo-

nisifimai ia cbhsiji nmistéis

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AARR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
sn importante salud.

Eecomienáo a los Sres. Seoretarios
que no pongan en dicha relación se-
gunda a ningún fallecido o emigrado
que no esté inscripto en las listas elec-
torales de 1919; pues de lo que ahora
se trata es de excluir electores, y si
no lo son, no deben consignarse en la
relación segunda.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-

4.* Es importantísimo para deter-
minar las personas que deben ser in-
cluidas en el Censo eleotoral (que se-
rán las que aparezcan en la primera
relación oertifioada) examinen:

yano.
Vista Real orden de nueve del co-

rriente, de oonformidad oon senten-
cia diotada por la Sala de lo Conten-
oioso-administrativo del Tribunal Su-
premo, esta Dirección general ha dis-
puesto que se anuncie eu la G&ceta de
Madrid y en el Boletii-t Oficial de ia

miiia.

6.a En poder del Sr. Presidente
de cada uua de las Juntas municipales
del Censo eleotoral de la provincia
obran cuatro ejemplares de las listas
impresas del Censo electoral vigente
de 1919; y es de gran conveniencia
que los Sres. Alcaldes y Secretarios
examinen con todo detenimiento laa
expresadas listas, antes de formar las
relaoiones certificadas números 1y 2,
que han de mandar al Jefe de Estadís-
tica, para lo cual pueden pedir un
ejemplar de aquel documento a título
de devolución a los respectivos Pre-
sidentes de las Juntas del Censo eleo-

Stcbiei-no GIkII A) Ellibro do nacimientos del Re-
gistro, y por los que nacieron el año
1895 y hasta 6 de mayo de 1893 co-
nocerán los que cumplen veinticinco
años. De estos se han de incluir aque-
llos que sigan residiendo en el pueblo
teniendo ouidado de comprobar la re-
lación primera eon las listas electora-
les vigentes del ato 1920, por si fue-
ra en ella alguna de las personas que

se trata de incluir (como ya ha ocurri-
do), evitando así duplicaciones.

Rectificación de! Censo elec-
toral de 1921.

provincia, la petición indioada para
que se puedan presentar otras oon ob-
jeto de mejorarla, acompañada de sus
correspondientes proyectos y resguar-
dos de constitución de fianza, en el
término do un mes contado desde la
feoha ea que los anuncios se publi-
quen, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo ochenta y uno del Reglamen-
to de veinticuatro de mayo de mil
ochocientos setenta y ooho, diotado

Sres. Alcaldes constitucionales
de la provincia.

CIROTJLiR

Para resolver muchas consultas que
se han hecho a este Gobierno civily
a la Oficina de Estadística, referentes
a la rectifieación del Censo electoral,
que se va a llevar a cabo en el pre-
sente año de 1921, he acordado dictar
las reglas siguientes:

B) Los antecedentes que existan en
Secretaría respecto de los varones de
mác de veintioinoo años que hayan

para la ejecución de la vigente ley de
Ferrocarriles.toral

1.a Recomiendo muy eficazmente*los Sres. Alcaldes y Secretarios lean
con cuidado las instrucciones qua, pa-
ra formar las cuatro relaciones certifi-
cadas, se contienen en la circular de
«ste Gobierno civil,inserta en el Bo-
-«-\u25a0in Oficial, núm. 44, del 21 del

ido a iustalarsa en el distrito para sa-
ber si llevarán do3 años de residencia,
por lo menos, en 6 de mayo de 1921

Madrid, 28 de febrero de 1921.
El Gobernador,

El Marqués de Grijalba
-age-

Lo que comunico a V.E. para bu
conocimiento y a fin de que se sirva
ordenar la inserción del presente
anunoio en el Boletiw Oficial de la

C) Elpadrón de cédulas personales
y la rectifieación del último padrón
munioipal, para completar los datos
de los dos casos anteriores, y también

Jefatura de Obras públicas. provincia, dando euent) en su día a
Fjmento,

—
Tranvías este Centro de si se han presentado, o

A los efectos que en ella se expre-
sante inserta en el presente Bolktih*
Oficialla siguiente orden de la Diree
ción general de Obras públicaí, recibi-
da en este Gobierno el día ocho del
corriente.

—
El Gobernador, F. Apa-

no, nuevas peticiones
Presente mes. para oonooer los habiendo per-

dida la vecindad, deben ser excluidos. Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, cuatro de mayo de mil nov*--a Los impresos neoesaries para

dichas relaciones, no los facilita la
Oficina de Estadística ,"sino que los
Sres, Secretarios se han de proveer
ieellos por eu cuenta, bien en lan im-
prentas de esta Ciudad o en cualquier
otro establecimiento.

5.a Aunque los Juzgados munici-
pales faciliten mensual inente a las ofi-
cinas de Estadística la» papeletas de
los electores fallecidos, es frecuente el
oaso de que un elector muera en dis-
trito distinto de aquel en que está ins-
crito yno se pueda hacer la exclusión
correspondiente por falta de datos pre-
cisos para ello. En otros casos la edad,
domicilio, etc., del fallecido consig-
nados en las papeletas no eslán com
pletamente conformes con los qae

constan en el Censo electoral y tam-

poco se ha podido hacer la exclusión;
para precaver estas contingencias y

\u25a0lentos diez y nueve.
—

El Director
general, P. 0. GelavoiH

—
Sr. Gobern.i-

dor civilde la provinoi de Madrid
neie. Es oopi

©rtlen que se cita: ElIngeniero Jefe,

*-*\u25a0* Los Sres. Alcaldes de los dií-
--lites municipales en que hay más de

una Sección electoral, deben remitir
cuatro relaciones certificadas por cada
*---a de las Secciones, y éstas son las
de Aléala de Henares, Canillas, Cha-
Martín de la Rosa, Vallecas, Vicálva-
ro> -arganda, Carabala, Colmenar de
0reJa, Chinchón, Morata da Tajuña,

«Dirección general de Obras públi-
cas.

—Ferrocarriles, Concesión yCons
truccién.

—
Excmo. Sr.: Vista instan-

cia elevada a este Centro por D. Lo-

lbace

155)

renzo Alonso Martínez, acompañada
de proyecto y resguardo de constitu-
ción de fianza, documentos presenta-
dos en solicitud de concesión de un

tranvía eléctrico, denominado «L'ia-

Qiputstcioii Provincial
Ol£ üklADRXD

La Diputación provincial, en sesióa
de 26 de febrero ha acordado, en cum-
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instrucción del distrito del Centro,

Seoretaría de D. Rafael López de Pan-

do, con objeto de ser reducido a prr

sión decretada en dieha causa.
Madrid, 14 de febrero de 1921.

José María de la Torre.

CHAMBERÍ
plimiento de lo dispuesto en el art. 29
del Real decreto de24 de enero de 1905,

sacar a pública subasta los suministros
de víveres y combustibles necesarios
en los Establecimientos provinciales
de Beneficencia, de esta Capital, du
rante el próximo año económico de
1921-22, cuyos pliegos de condiciones
estarán de manifiesto en la Secretaría
de esta Corporación, Sección de Bene-
ficencia, de diez a trece de la mañana,

durante los diez días siguientes al en
que se publique este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que en dicho plazo puedan presentar-
se cor.tra los mismos las reclamacio-

miciliado últimamente en Martín de
los Heros, número 18, entresuelo,
procesado por estafa bajo el número
1.415 917, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secreta-
ría de D.Rafael López de Pando, pa-
ra ser reduoido a prisión en la Cárcel
de esta Corte, decretada en dicha

Castro Jarillo (Felipe de), dom* •

\u25a0 Ha'.o últimamente en la callej Prínoipe Anglona, 7,' compareces ¡'
| en término de cinco días, ante elj

&>

jgado de instrucción del distrito TChamberí, Secretaría del Sr. P t, \u25a0*
na, para ser oído en declaración,
juramento, ea oausa por estafa,' jn*
truída por dicho Juzgado bajo él -
mero 694 de 1920. U"

El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando.
(B.-231)

causa. Yáñez Muñoz (José María), natural
de Madrid, hijo de Emilio y Alfonsa,

de estado casado, profesión jornalero,
de treinta y dos años, domiciliado úl-
timamente en Tetuán délas Victorias,

calle de Topete, núm. 21, procesado
por estafa en causa núm. 659916.
comparecerá, en término de diez día»,
ante el Juzgado de instrueeión del
distrito del Centro, Secretaría de don
Rafael López de Pando, con objeto de
ser reducido a prisión.

Madrid, 11 de febrero de 1921.

fc^s^María de la Torre.
El Secretario,
López de Pando,

\u25a0 b.— 230)

Madrid, 15 de enero de 192}
(Nám. 109.) (B.-239)

Lodo
Pérez Fernández (Aniceto), natura-

de Logroño, de estado soltero, profo.
sión ayuda cámara, de veintitrés añosde edad, hijo de José y Margarita
domiciliado últimamente en el paseó
del Prado, 3, 1°, procesado por hurtocomparecerá, en término de cincodías, ante el Juzgado de instruccióndel distrito de Chamberí, Secretaría
del Sr. Reina.

nes que crea prooedentei; advirtiéndo-
s ique, transcurrido dicho plazo, no

se admitirá reclamación alguna.

Echeverría Urvieta (Francisca), de
estado casada, profesión sirvienta, de
cincuenta años, domiciliada última-
mente en la calle de Alfonso XII,15,
procesada por estafa, sumario 1.816 de
1919, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del
Sr. López de Pando.

Madrid, 3 de marzo de 1921
El Secretario,

S. Viñals.
(E.—125)

Madrid, 11 de febrero de 1921.
José María de la Torre.

El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pando

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B—225.)
Madrid, 19 de enero de 19H.

El Secretario,Madrid, 14 de febrero de 1921.
José María de la Torre.Juzgados de primera instancia Manini Varinot (Antonio), natural

de Madrid, hijo de Antonio y de Hor-
tensia, de estado casado, profesión
ninguna, de treinta y seis años, domi-
ciliado íntimamente en lacalle de la
Solana, núm. 4, procesado por estafa
en causa núm. 86-913, sompareeerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de D.Rafael López
de Pando.

P. D.
El Secretario, Miguel Atienza,

(B.—243)BUENAVISTA P. S. (Núm.— 113).

Kaendler Mayer (Luis), natural de
Munich (Alemania), de estado casado,
profesión representante, de cuarenta
y nueve años de edad, hijo de Andrés
y de María, domioiliado últimamente
en la calle de Manuel Fernández y
González, 8, bajo, prooesado por ten-
tativa de estafa, sumario núm. 212 de
19¿0, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instruoción
del distrito de Buenavista, Secretaría
d«*l Sr. ÉJande, a fin de llevar a efeoto
su prisióu y praotio*-i* las domas dili-
gencias necesarias; bajo upeiuibimien-
to de que, si no loverifioa, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio

José Hurtado.
(B.-232). HOSPITAL

Arturo Maroto (Benito), de profe-
sión cartero, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de 1*
ley de Enjuiciamiento criminal, domi-
ciliado últimamente en la calle de la
Arganzuela, núm. 29, procesado por
hurto sumario 870 de 1920, comparece-
rá, en término diez días, ante el Juz-
gado de instruccción del distrito del
Hospital, de Madrid, Secretaría de
Argote, a fin de notificarle el auto de
procesamiento y prisión dictada en di-
cha csusa, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Robles Gijo (José), natural de Ceni-
ceros (Avila), hijo de Fructuoso yJu-
liana, de estado soltero, profesión fun-
didor, de treinta y cuatro años, proce-
sado por hurto en cansa núm. 379 920,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado del Centro, Secretaría
de D.Rafael López de Pando, a fin de
ser reducido a prisión decretada en
mencionada causa.

Madrid, 11 de febrero de 1921.
José María de la Torre.

El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pando.

(B.—226.)
Madrid, 17 de febrero de 1921.

José María de la Torre. Pedro Freiré Galán, natural de Ma-
drid,hijo de Antonio y Tomasa, de
estado casado, profesión empleado,
de cuarenta y un años, domioiliado
últimamente en la calle del Barco,
núm. 9, duplicado, procesado por es-
tafa en causa núm. .¿41 913, compare-
cerá, en término de diez días, ante
este Jnzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, para ser reducido a
prisión en la Cárcel de esta Corte,
decretada en dicha oausa.

El Secretario,
Lcáo. Rafael L. de Pando

(B.-233).
a que haya lagar

Madrid, 20 de enero de 1921
Madrid, 18 de enero de 1921.
Pedro Castán.V.° B.°

El Juez,
Pérez y Pérez (Josefa), hija de Ma-

nuel y María, natural de Madrid, de
estado soltera, profesión sus labores,
de veintiún años, domiciliada última-
mente en la calle de los Mataderos, 2,
bajo (Tetuán), procesada por expendi-
oión de un billete de 50 pesetas del
Banco de España, falso, comparecerá,
en término dediez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de D.Rafael López
de Pando, con objeto de ser reducida a
prisión decretada en dicha causa.

El Secretario.

Jos^Día-^lañaba te.
ElSecretario,

[Ledo. Felipe de Sande.
\u25a0(B.-242)

P. S.
Candido Rodrígez

B.-248).(Núm. 118).

(Núm. 113)

José Gómez Cos, que ha estado em-
pleado como mozo en la Sala 31 de
las del Hospital provincial, de esta
Corte, ignorándose su actual domici-
lio yparadero, como oomprendido en
el número primero del art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, domi-
oiliado últimamente en el Hospital
provincial, procesado por estafa (su-
mario 795 de 1920), comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, para notificarle el auto de proce-
samiento y prisión decretado en dicha
eausa; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

CENTRO

García Rikero (Fernando), natural
do Alicante, hijo de Casimiro y Dolo-

Madrid, 11 de febrero de 1921.
José María de la Torre.

ElSecretario,
Lodo. Rafael L.de Pando

(B.—227).

r *p, de estado soltero, profesión pin-
tar, de veintisiete años, domiciliado
últimamente en Madera, II,piso 3.°

cesado por resistencia eu sumario Madrid, 18 de febrero de 1921
José María do la Torre.

Cortés Moreno (Luis), natural de
Madrid, hijo de Federico y Mercedes,
de estado soltero, profesión calderero^de diez y ocho años, domiciliado últi-
mamente en Príncipe Vergara, nú-
mero 12, procesado por estafa en cau-
sa núm. 577-920, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distritojdel Centro
Secretaría de D. Rafael López dé
Pando, para ser reducido a prisión
en la Cárcel de esta Corte, decretadaen dioha causa.

mero 230 917, comparecerá, en tor-
no de diez días, ante el Juzgado

El Secretario,
Ledo. Rafael L. de Pando

de instruooión del distrito del Centro,
Secretaría de D. Rafael López de
rando, para ser reducido a prinión en
la Cárcel de esta Corte, deoretada en

(B.-234)

Sánchez Gutiérrez (Arturo), cuyo
verdadero nombre es Esteban Anto-
nio Sanz (Ballesteros), natural de
Guadalix de la Sierra (Madrid), de es
tado soltero, profesión estudiante, de
diez y nueve años, hijo de Luis y de
María, domioiliado últimamente eu la
calle de San Luoas, núm. 3, piso ter-cero, procesado por hurto bajo el nú-
mero 203 920, comparecerá, en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de

ihihu iuu nM
Madrid, lHlMfebnjnJ

José María do la Ton
de 1921

Madrid, 14 de enero de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
Ledo. Rafael Lópe^^andn

-229 Ei Secretario,

P. S.
Cándido Rodríguez.

(Núm. 100.) (B.-237.)
Uceda San Martín (Federico), natu-

al de Madrid, de estado soltero, rro-

Madrid, 11 de febrero de 1921.José María de la Torre.
El Secretario,

Ledo. RafaelL.de Pando
(B.-228).

lesión pintor, de veintidós años, do Lauro Linares, natural de La Caro*
Hna, hijo de Emlio, ignorándose el
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nombre de la madre, su estado ypro-

fesión, de veintidós años, oomo com-

prendido en el número primero del

rt 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, domiciliado últimamente en

Madrid, procesado por estafa (sumario

Í52 de 1920), comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-

trucción del distrito del Hospital, de

Rsta Corte, a fin de notificarle el auto

.-. procesamiento y prisión dictado en
rucha causa; bajo apercibimiento de
ssr declarado rebelde.

como pr-mer apellido de aquél y usar!como segundo apellido Mier, que es el^^^^^^^^^^^^^Mmaterno del padre de dicho D. Augus- j 'M].£ael d« Entrambasaguas y Cor-
to Martínez Abaría, y por providencia i SlnÍ' Ju6Z de Primera instancia e
dictada por este Juzgado con fecha I lnstrueción del distrito de la Lati*
veintiocho de diciembre del año últi-

"*'de 6Sta C°rte-
mo, de oonformidad oon lo di3puesto Por el Pieseilte oito, llamo y empla-
en el artículo setenta y uno del Re- Z0 a *a Procesada Paula Crespo Díaz,
glamento de trece de diciembre de mil natural de Oifuentes (Guadalajara),
ochocientos setenta, se publique cucha hi**a de Ca-ixfco 7 ¿e Bernarda, de
solicitud por extracto substancial en treinta J siete af-os> casada con Ricar-
l&Gaceta de Madridy Boletín Oficial d° Cañete J TÍvio en la «*»---e áe la
de esta provincia y de la de Tarrago- Verdad* 9> bí-í°. Pa-"a que en el termi-
na,' a fin de que puedan prestar oposi- n° de diez días ContadüS d**ae el si-
cióa cuantos se crean con derecho a S*leüte al eu esta requisitoria se
ello dentro del término de tres meses inserta en los periódicos oficiales,

LATINA ALCALÁ DE HENARES
D. José Jaramillo y Coronado, Juez

munioipal, Letrado, interino de ins-
trucción del partido por ascenso
del propietario.
Por la presente requisitoria oito,

llamo y emplazo a Manuel Domín-
guez Otero, de veintiocho años, solte-
ro, vaquero, hijo de Manuel y Josefa,
natural de Castro Verde, domiciliado
últimamente en Madrid, cuyo actual
paradero se ignora, a fin ds que oom-
parezoa ante este Juzgado en término
de ocho días, que empezarán a con-
tarse desde la inserción de la presen-
te en el Boletín Oficialde la provin-
cia y Gaceta de Madrid, a prestar in-
dagatoria y ser reducido a prisión en
causa que se le sigue sobre hurto;
apercibiéndole que, do no comparecer
será declarado rebelde.

Madrid, 15 de enero de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
P. S Y para que tenga lugar la publioa-

oión acordada, pongo el presente en
¿-adrid, a diez y siete de febrero de
mil novecier.tos veintiuno.

V.°B.°

comparezca en mi Sala audiencia, sita
eu el Palacio de les Juzgados, oalle
del -General Castaños, con el objeto
de ingresar en la Cárcel y notificarla
el auto decretando su prisión y otras
diligencias, apercibida que, de no ve-
rificarlo, será declarada rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Cándido Rodríguez.
(Núm. 110.) (B.—240.)

Leal Sahagún (Francisco), hijo de
Alejandro y Máxima, natural de Vi-
llagarcía de Campos (VaUadolid), de
estado solterr, profesión jornalero,
de ouarenta años, eomo ompredido
.a el caso 1.° dol art. §35 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, domiciliado
últimamente en la ce.lle de San Cos-
me, núm. 22 y 24, procesado por aten-
tado, comparecerá, en término de'diez
días, ante el Juzgado de instrucción
dol distrito del Hospital, Secretaría
del Sr. González de! Rivero.

El Juez de 1." instancia,
José Oppoll. Al propio tiempo ruego y enoargo

a todas las autoridades, tanto civiles
como militares, y Agentes de la poli-
oía judicial, procedan a labusca, cap-
tura y remisión con seguridades a la
Cárcel de este partido, de dioho pro-

El Secretario,

tiempo ruego y encargo

P^a todas y a

i-'os agentes de lapolicía judicial, pro-
Hijosa (AlbertoJ, natural de «edan a Ja busca del expresado proce-

Madrid, de estado soltero, profesión sado, cuyas señas personales son: es*
relojero, de veinticinco años, hijo de tatura regular, pelo y ojos negros,
Leopoldo y de Ignacia, procesado por nariz regular y color moreno, y en el
hurto, comparecerá, ea término de oaso ae ser habido lo pongan a mi dis-
diez días, ante el Sr. Juez del distrito posición en este Juzgado.

P. D.
Vicente Ruiz.

(A.-153)

cesado
Dado en Alcalá de Henares, a 17 de

enero de 1921.
José Jaramillo

El Secretario,
Madrid, 17 de enero de 1921 Roque Romeo

Pedro Castán del Hospicio, Secretaría de D. Pedro ! Madrid, 18 de enero de 1921 (Núm. 111) (B.- 241;
El Secretario,

Federico González del Rivero.
(Nám. 116) (B.-246)

Taracena Miguel de Entrambasaguas.
Madrid, 20 de enero de 1921.

V.° B.°
El Secretaiio,

Francisco de P. Rives

MEDINA DEL CAMPO

Exorno. Sr. Marqués de Velasco,
domiciliado últimamente en Madrid,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Me-
dina del Campo, para declarar en oan
sa por hurto de un maletín, instruida
por dicho Juzgado-

ElJuez.
José Oppeil.

-249)

El Secretario, | Pérez González (Francisco), hijo de
lManuel y de Blasa, natural de Maj

dr'"1 de estado Ii i<É|^ á_\ _____W

Moreno Palancar (Santos), hijo do
Bruno y de Petra, natural de Beleña
(Guadalajara), de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de veintiocho años,
como comprendido en el nómero 1."
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento criminal, domiciliado última-
mente en el Puente de Vallecas, calle
de Vallecas, EÚmero 50, procesado
pir harto, sumario 750 de 191(1, com-
parecerá, en término de diez díns,

(Núm. 114)

W^^^^^^^^^^^^^^^ or> de diez^^^^^^^^
Soltero, profesión comisionista, de ! tura regular, pelo negro, ojos pardos
treinta y cuatros años, domicilia- j nariz regular, color del rostro moren
do últimamente en la calle de Bar- ( y vestía traje azul de mecánico em
oelona, 6, principil, procesado por j mal uso, domiciliado últimamente en
falsificación y estafa, comparecerá, j i» calle de Mazarredo, 3, bajo, nroce-
en término de diez días, ante el j sado por hurto en causa núm? 420-
Sr. Juez del distrito del Hospicio, i918, compararecerá, en término de
3eoretaría do D. Pedro Taracena. j diez días, ante el Juzgado de instruo-iMadrid, 20 de enero de 192L j -¿¿u del distrito de la Latina, Seereta-
M í,¡ TB' _^^A ría del ¿T- Rives, a finde notificarle el

ODoeÍ________\ ____ aUt° decretando su Pasión e ingrese
en la Cárcel y otras deligencias; aper-
cido
el perjuicio a que haya lugar en dere-

Pozuelo (Aurelio) cuo y sera declarado rebelde .
natural de Madrid, hijo de Sinforiaao Madrid, 15 de enero de 1921.
y Ascensión, de estado soltero, profe- • B-"
sion comerciante, de veinte añon, es- Miguel de Entrambasaguas.

#

tatura regular, pelo, negro, ojos ne- -r.
ElSecretario,

, , -, . ... ,J ,,,. Francisco de P. Riyes.
gros y buen color, domiciliado últi- (N*um, 120) (B.—250).
mamenteten la calle del Marqués de j
Santa Ana, 31, procesado por hurto, PALACIO
comparecerá, en término de diez días, Ortiz Ortiz (Jesús), domiciliado úl-
ante el Juzgado de instrucción del timamente en la oalle de la Parada, 3
distrito del Hospicio, Seoretaría del 16, 2.°, procesado por hnrto, sumario i

Sr. Taracena, con el fia de cumplir la 992-1920, comparecerá, en término de
pena que le ha sido impuesta en dicha diez días, ante el Juzgado de instruo- j

de Secreta- j
ría Pérez

kLMadrid, de enero

Secretario

\u25a0o, p n im

Medina del Campo,
de 1921.

15 de enero

El Secretario,
P. S.

José González
(Núm. 108) (B.—218)

ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, de esta Corte,
a fia de not fioarle el auto de prisión
decretada por la Superioridad, bajo
aperoibimiento de ser declarado re-
belde.

VALENCIA

Norloff (Bjórn), domioiliado últi-
mamente en Baroelona, San Gerva-
sio, procesado eu causa núm. 458 de
1920, por el delito de defraudación, se-
guida en el Juzgado de iustruccióudel
distrito del Mar, como comprendido
en el núm. 1." del art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento oriminal, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
expresado Juzgado, para constituirse
en prisión en las Cárceles de esta
Ciudad, y responder de los cargos qus
le resulten, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle ol perjui-
cio a quo haya lugar.

El Secretario,
(Núm. 115) (B.-245

Madrid, 18 do enero de 1921.
Pedro Castán.

ElSecretario,
P. S.

Cándido Rodríguez,
(Núm. 117) (B.—247)

HOSPICIO
En el Juzgado dé primera instancia

(1'-1 distrito del Hospicio, de esta Corte,
y Secretaría del que refrenda y a vir-
tud de repartimiento, pende expedien-
te Promovido por D.Augusto Martínez

3 Abaria, sobre autorización para
|lsar como un solo apellido, les de
•* artínez Abaria y se modifique la ins-
ripción del nteimieuto del mismo, en

Valencia, 14 de diciembre d& 1920.
V.*B.'

El Juez de instruooión,
José Alvarez.

causa ElSecretario,
Pedro Llonis.

(B.—235)K
19217

cretario,
D.
te Ruiz.
B—2361

'
Qyo expediente se solicita por dicho

*^5or,que sus dos apellidos, el paterno'&rt-nez y el materno de Abaría, pa-
a formar el apellido compuesto

--\u25a0rtíaez de Abaria, y que éste figure

(Núm.-98)

BARCELONA

P. D.
Clemente Novoa.

(B.-251.) I

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito del Hospital, de esta Ciudad, en(Núm. 99) (Núm. 121.)



Viernes 4 de marzo de lS-tl
4 industrial para el año económico de

1921 a 1922, queda expuesta al p¿.
blioo, por el término de diez días, para

diciembre, ha designado para Presi

dente y Suplente de la Mesa electora

de esta villa, eu cuanta*^ elecciones

ocurran en elbienio de 1991 a 1922, a

los señores que a continuacién se ex-

providencia del día quince del actual,

se hace público que D. Andrés Martí-

nez Vargas y doña Sara Martínez Pe-

sado, obrando aquél en la calidad de

padre y representante legar de su hi-

jo,menorde edad, D. Andrés Martínez
Pesado, han promovido expediente al

objeto de obtener del Gobierno autori-
zación para que los referidos herma-

nos doña Sara y D. Andrés Martínez

Pesado, puedan adicionar al apellido

paterno de Martínez el de Vargas, de

modo que puedan ser llamados Sara y

Andrés Matínez Vargas Pesado, apo-

yando tal petición en el hecho público

ynotorio, deque a D. Andrés Martínez

Vargas se le conocía únioamente por

los apellidos de Martínez Vargas, oo-

mo si formara uno solo, y asimismo a

sus hijos Sara y Andrés, añadiendo la

circunstancia deque éste, terminada la

carrera de medicina, la misma profe-
sión a que se dedioaba su padre desde

largos años, y deseando ejercerla don

Andrés Martínez Pesado, siendo oono

aido, como queda dicho, así oomo su

hermana Sara, por Martínez Vargas,

sería conveniente, útily hasta necesa-
rio, para evitar confusiones e identifi-

oar su persona y procedencia, la auto

rización para adioionar los dos apelli

8, 17 íd., D. Juan Málaga do la

Fuente, de 26 años, íd., jornalero.
9, 20 íd., D.Vicente Trigueros Bri-

gilauo, de 47 años, San Fernando de
oir reclamaciones.

Navas del Rey, 12 de febrero de 1921.
El Alcalde,

José M.Domínguez.
Henares, íd.

10, 21 íd., D. Adolfo Huertas Ro-

dríguez, de 71 años, Madrid, platero.
11, íd., D.Dioo'mciano Llórente Lló-

rente, de 46 años, íd., sastre.
12, íd., D.Miguel Ambles Gonzá-

lez, de £2 años, íd., jornalero.
13, íd., D. Mariano Rosillo Marco,

de 50 años, íd., íd.
14, íd., D. Julián Jiménez Baraes,

de 49 años, íd., íd.
15. 22 íd., D. Esteban Delonde Cha-

mina, de 40 años, íd., industrial.
16, íd., D. Aniano Tavera Morales,

de 42 años, íd., empleado.
17, 24 íd., D.Ladislao Sáiz de Saa-

vedra, de 50 años, íd,, jornalero.
18, íd., D. Roque Rico Sánchez, íd.,

nresin:
Presidente, D. Vicente Manzanares

Suplente, D.Lucio Díaz González.

Ypara su inserción en el Boleti*

Oficial de la provincia, expido la pre-

sente en Belmonte de Tajo, a 10 de

febrero de 1921.
V.° B.°

La Oxhídrica Española S. A.

El Consejo de Administración de
esta Sooiedad convoca a los señores
Accionistas para que asistan a la
Junta general extraordinaria, que se
celebrará en el domicilio social, calle
de las Delicias, número siete, el día
diez y ocho del aotual, a las cuatro de
la tarde.

El Presidente,
Juan Santos.

José Pastor.

üytintamientos
Elobjeto de la Junta será: «modi

ficaciones en los Estatutos».chapinería

Se halla terminado y expuesto al

públioo en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por ooho días, el reparto de

la oontribuoióa urbana para el próxi-

mo año de 1921-1922, al objeto de oir

Para ejercitar el derecho de asisten-
cia, los Sres. Accionistas tendrán que
depositar oon anterioridad sus accio-
nes o acreditar el depósito de las mis
mis en un Banoo, mediante resguardo
o certificado.

sastre
19, 28 íd ,D.Pelayo González San

José, de 60 años, íd, empleado.
20, 27 íd., D. Eugenio Goszález Ló-

pez, de 36 años, Aloalá de Henares,

industrial.
21, íd., D.Rafael Nieto Milla,de 28

años, Madrid, jornalero.
22, 31 íd., D. Abraham Zapata Mu-

ñoz, de 59 años, íd., empleado.
23, íd., D. Alfenso García Ucendo,

de 55 años, íd., íd.
Madrid, 4 de febrero de 1921.

ElIngeniero Jefe,
Juau Ángel de Madariaga.

(Núm 241)

reclamaciones
Chapinería, 28 de en«ro de 1921.

El Aloalde,
Rufino Zamorano.

Madrid, dos de marzo de mil nove-
oientos veintiuno.

—
ElPresidente del

Consejo de Administración, E. Fio-

NAVAS DEL REY
Formada la matrícula de subsidio

bert.
(A.-154)

Por tanto, so expide elpresento a fin

de que puedan presentar su oposición

ante dioho Juzgado ouantos se orean

oondereoho a ello,dentro elperentorio
término de tres meses, a contar desde

el día siguiente a\ de la publioaoión,
bajo apercibimiento ds pararles los

perjuioios a que en derecho hubiere

dos expresados

Compañía h los Caminos áe Hiern del Norte

SUBASTA PUBLICAtid—\u25a0 o

Junta municipal del Censo electoral Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la estación
de Madrid P. Pío, no han sido retiradas por sus consignatarios, las cuales se-

rán vendidas en la misma transcurridos ouatro días do la fecha de este Bole-
tín, cumpliendo lo mandado por Real orden de 9 de marzo y 11 do mayo

de 1917.

lugar
Dado en Barcelona, a veintiocho de

febrero de milnoveoientos veintiuno. D. Patricio Lirola Merino, Secretario
del Juzgado munioipal, y como
tal, de la Junta municipal del Censo
electoral de Taldeolmos.

V.° B.*
El Juez de 1." instancia,

Firmado KrUISlil PROSEDEHCIA Bultos MERCANCÍAS PISO CONSIGNATARIO
El Secretario juüoial Certifico: Que en la sesión celebrada

por la Junta municipal del Censo elec-
toral de la villa de Valdeolmos, con
fecha veintinueve de dioiembro del
año último, para designar Presidente

Firmado
(D.-47). 2.213 Pasajes

2217 ídem
2.769 ídem
4 212 Santander...

436 Mondragón..

2..
1 ..
2 ..

11 ..
6 .:
2..
1..
3 ..

23 ..
2 ..
6 ..
2 ..

- 2 ..
1..

60 ..

Loza
Quincalla

348 J. Moneada.
160 A.Ubillos.
2C0 E. Gallego.

1.270 José Nova.
722 Daverio Compañí--
200 L, Sánchez.

68 E.Baranda.
120 G.Rodríguez.

1.030 F. Puente.
89 C. Azumench.

390 Colegio del Pardo.
190 J. Hernández.
§90 A.Casajus.
115 A.y Serrano.
6^0 Crespo.
SI M. J. Kis.

2.963 R. S. Diezma.

Batería
Ferretería

Clavos

\. Dimito Irolíilco Forestal y suplente de la mesa eleotoral de es- ,

te distrito para cuantas elecciones
puedan ocurrir durante el bienio de j
1921-22, so hioieran los nombramien- \u25a0

22 Moriscos ....
1-457 Segovia
1.441 ídem

204 SanClodio...
27« Vergara
145 Coca
217 Navas

8 430 Bilbao
8*9 Zumárraga .

Lentejas
Suela
Baúles vacíos ..Servicio de pesca fluvial de la provincia

de Madrid Zuecos.. ..
Relación do las lioenoias de pesca

expedidas por esta División durante
el pasado mes de enero de 1921.

tos siguient Pólvora
Presidente, D. Julián Medranda Se ignora.. .

PatatasGonzález.
Suplente,

Puertas.

Maquinaria ....
Enrejado
Clavazón
Ropa
Clavos
Tejidos
Saeos vacíos.. ..

D. Franoisoo Aguado
Número de las licencias, fecha de las

mismas, individuos a quienes se le ha
expedido, nombres y apellidos, edad,
vecindad yprofesión.

5C5 Amurrio
2.226 Palencia

391 Tolosa
223 Navalperal ..
80 Tórrelodones.

2.728 Oviedo

Para su inseroióu en el Bolktik Ofi- i.
44 .oial de la provincia según determina

la Ley, expido la presente que con el
V.°B.' del Sr.Presidente do la Junta,
la firmo en Valdeolmos, 28 de enero
de 1921.

1, 3 de enero, D.José García Mar-
cenan, de 40 años, Madrid, profesor

1.
20 .
a .

9 A. de Vega.
320 R.Llopis,
30 A.Hernández.

J58 L.Miguel.
UO E. Ruiz.
134 L.López.
100 R. Pina.

56 F. Zabala.
170 Hijos Mótales
243 Betsellere.
500 J. Lacena.
528 T.Figueroa.

106 Noreña
10.825 Bilbao
10.313 ídem
10.323 ídem... ..

1-016 Rentería ...
1.032 ídem.......
8.055 Irún
3.221 ídem
2.777 ídem

\u25a0Latas vao'as ...
Chorizog......
Tachuelas.. Muebles.. Excusado.. Herramientas. ... Tejidos.. Maquinaria.. ídem. ...

de músioa_ 71., D. Antonio Córdoba Ramt-
I? años, Vallecas, jornalero,

|_, D. Luis González Ronero,
V.°B.°rez,

El Presidente,
Lorenzo López

3,7
de 23 Getafe, íd

4, 12 íd., D.Eusebio Delgado Cal- Patricio Lirola.
vo, d \u25a0 iños, Madrid,íd.

[d., D.Franoisoo Flórez Muroia- D. José Pastor Sánchez, Secretario -7
de la Junta municipal del Censo
eleotoral de la villa de Belmonte de
Tajo.

Piezas íd.
no, d 5tt años, íd., íd

6, íd., D. Vicent Floren Serrano, Madrid, 1.° de marzo do 1921 —
P. ElInspector principal, Firmado

de 30 años, íd ,íd
(D.-48)7, íd., D. Jaointo Sánohez Fernán Certifico: Que la mencionada Junta,

eu sesión celebrada en 28 del pasadodez, do 31 años, íd., empleado
imprbkta provincial.-Fucntarrd> »


